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Los cuerpos de bomberos son entidades reguladas por el Código Orgánico de
Seguridad Ciudadana y Orden Público, ky de Defensa Contra Incendios y
sus Reglamentos, que prestan el servicio de Prevención, Protección, Socorro
Y Extinción De Incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos de

origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con
el propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva
circunscripción territorial-

En general, son diversas las posibilidades en que la población puede resultar
rulnerable a ciertas circunstancias, es así que nuestro cantón no se

encuentra exento de afectaciones sean estas de carácter natural o

provocados, lo cual hace necesario la mitigación e interyención oportuna de

nuestros hombres de fuego quienes s€ encuentra¡r en una preparación

continua y constarite para estar capacitados en casos de que se necesite de

su intervención inmediata en el socorro de personas y bienes vulnerados con

eficiencia y efectividad en el cumplimiento de su deber.

cabe mencionar que esta Institución cuenta con un presupuesto referencial

calculado de las proyecciones estimadas de ingresoa para cada año, ya que

no contamos con una asignación presupuestaria por parte del Gobierno

Central en calidad de Institución de seguridad ciudada¡a ni tampoco

contamos con una asignación presupuestaria por parte del GAD en calidad

de entidad adscrita, es así que nuestros ingresos se vuelven limitados para

poder operar de manera efectiva, teniendo como resultado muchas

necesidades por cubrir y pocos recur§os para solventarlos.

Ei Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo Ponce Enríqu ez, para cumplir
con todas las actividades y obligaciones dadas por la ley, requiere contar con

suficientes recursos económicos, por esta razón se propone que se apruebe

en segundo y definitivo debate la:

ORDENAITZA PANA EL COBRO DE VA¡.{'RES POR PARTE DEL C['TR.FO

DE BOUBEROS DEL CAJTTÓ!¡ CAüILO FONCE EXRIQUEZ PiOR

cotfcEPTo DE TASAS DE SERVICIOS PARA PREVEilCIóil, UITIGACIÓN
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CONSIDERAI{DO:

Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de la República dei
Ecuador marrifiesta que dentro del ejercicio de los derechos y garantías
establecidos en la Constitución y en los instmmeñtos internacionales de
derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante
cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a
petición de parte.

Que, el Artículo 82 de la Constitución de la Repúblíca del Ecuador dispone
que el derecho a la seguridad juridica se fundamenta en el respeto a la
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, púbücas
y aplicadas por las autoridades competentes;

Que, el Artículo 83, numeral 1, ibidem, prescribe: "Son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la
Constitución, la ley y las decisiones le$timas de autoridad competente.';

Que, el Articulo 225, numeral 2 de la Constitución de la República del
Ecuador, establecel "El sector público comprende: 2. Las entidades que
integran el régimen autónomo descentralizado.";

Quc, el Artículo 226, en concordancia con el numerel 3 del Artículo 11 de la
Constitución de la República del Ecuador, establecen la obligación de los
órganos del Estado, sus seruidoras y servidores, a ejercer Las competencias y
obligaciones que le sean establecidas en la C,onstitución y la Ley, pero aI
mismo tiempo señala el carácter justiciable de los derechos;

Quc, el Articulo 238, ibidem, rcconoce quc los Gobiernos Autónomos
Descenraliaados gozarán de autonomÍa política, La que según el segundo
inciso del artículo 5 del Código Orgánico de Organización Teritorial,
Autonomia y Descentralización, se expresa en el pleno ejercicio de las
facultades normativas y ejecutivas sobre l¡as competencias de su
responsabilidad;

Que, el primer inciso del Articulo 240 de la C.onstitución de la República del
Ecuador prescribe que los gobiernos autónomos descentralizados de los
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ca¡tones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales;

Que' el numeral 13 del Artículo 264 de la constitución de la República del
Ecuador del Ecuador y en concordancia, el literal m) del ArtÍculo ss del
código orgánico de organización Territorial, Autonomie y Descentralización,
prevén entre las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados del nivel municipal, la de gestionar los senricios de
prevención, protección, socorro y efiinción de incendias;

Que, el Articulo 389, ibídem, determina que el Estado protegerá a las
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de
los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el
riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mantenimiento de las
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minirnizar
la condición de vulnerabiüdad;

Que, e1 Articuto 301 de l,a Constitución de la Repúbfica del Ecuador
determina que §ólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley
sancionada por la Asambl€a Nacional se podrá establecer, modificar,
exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano
competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y
contribuciones. Las tasas y coatribuciones especiales se crearán y regulará,n
de acuerdo con la ley.

Que, el Art. 425 de la Constitución la República del Ecuador determina la
jerarquización de las leyes, disponiendo en su último inciso que: u...La

jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de
competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los
gobiernos autónomos descentralizados...';

Que, el Articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, dispone: "Autonomía.- Ia autonomía
política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos
descentralizados y regimenes especiales prevista en la Constitución
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno
para regirse mediante nornas y órganos de gobierno propios, en sus
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta
autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso
pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión
del territorio nacional...";
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Que, el Artículo 7, ibídem, prescribe: "Facultad normativa._ para el pleno
ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente
podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos
metropolitanos y municipales, la capacidad para dicta¡ normas de carácter
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro
de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se
circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de
gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley...";

Que, el Artículo 55, literal m) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece: "Competencias
exclusivas del gobiemo autónomo descentralizado municipal.- Los gobiernos
autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes
competencias exclusívas sin perjuicio de otras que determine la ley: m)
Gestionar los servicioe de prevención, protección, socorro y extinción de
incendios;";

Quc, el Artículo 57, literal a), ibídem, determina: "Atribuciones del Concejo
Municipal.- Al Concejo Municipal le corresponde: a) El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones";

Quc, el Artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización prevée que la Gestión De Riesgos incluye las
acciones de prevención, reacción, miüga.ción, reconstrucción y transferencia
para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que a-fecten
al Cantón; y que los Cuerpos de Bomberos, serán entidades adscritas a los
gobiernos autónomos descentralizados municipales, que funciona¡án con
autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, con
sujeción a la ley;

Quc, el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orderr
Público, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 19, de fecha 2l
de junio de 2Ol7 , crea un nuevo régimen profesional y operativo para las
Entidades Complementarias de Seguridad de la Función Ejecutiva y de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados; comprendida entre ellas, el Cuerpo
de Bomberos;

Quc, el Artículo 2, numeral 5, literal c) del Código Orgánico de las Entidades
de Seguridad Ciudadana y Orden Público, dispone: .Ámbito.- I¿s
disposiciones de este código son de aplicación obligatoria en todo el
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territorio nacional y se rigen al mismo las siguientes entidades: (...) 5.
Entidades complementarias de seguridad de los Gobiemos Autónomos
Descentraliaados Municipales y Metropolitanos: (...) c) Cuerpos de
Bomberos.";

Que' el A¡ticulo 3 del código orgámico de las Entidades de seg.ridad
ciudada¡a y orden Público señala; que las Enüdades reguladas en el
mismo, de conformidad a sus competencias, con la ñnalidad de garantizar la
seguridad integral de la pobiación, rienen funciones de prevención,
detección, disuasión, investigación y control del delito, así como de otros
eventos adversos y ¿rmenazas a las personas, con el fin de garantizar sus
derechos constitucionales y la convivencia social pacífic a; y, en ese marco,
realizan operaciones coordinadas para el control del espacio público;
prevención e invesüga.ción de la infracción; apoyo, coordinación, socorro,
rescate, atención pre hospitalaria y en general, respuesta ajlte desastr¿s y
emergencias;

Quc, el A¡tÍculo 267 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad
Ciudadana y Orden Público, prescrÍbe: "Enüdades Complementarias de
Seguridad de los Gobiemos Autónomos Descentralizados municipales y
metropolitanos.- l¿s enüdades complementarias de seguridad de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos son
los Cuerpos de Control Municipal o Metropolitano, los Cuerpos de Agentes
Civiles de Tránsito y los Cuerpos de Bomberos regulados conforme al
presente Libro y a Ia normativa vigente.";

Que, el Artículo 274, ibidem, eetablece: "Naturatreza.- los Cuerpos de
Bomberos son entidades de derecho público adacrit¿s a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, que prestan el
serwicio de prwención, protección, socorro y extinción de incendios, así como
de apoyo en otros eventos adversos de origen natural o antrópico. Asimismo,
efectúan acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad
de la ciudadanía en su respectiva ci¡cunscripción territorial. Contarán con
patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomia
administrativa, hnanciera, presupuestaria y operativa. Lps recursos que les
sean asignados por l-ey se transferirán directamente a las cuentas de los
Cuerpos de Bomberos.";

Que, el Artículo 275 del código orgánico de las Entidades de seguridad
ciudadana y orden Público, determina: "Rectoría Nacional y Gestión local
comercial. - El servicio de prevención, protección, socorro y extinción de
incendios es parte del sistema Nacional Descentralizado de Gestión de
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Riesgos, cuya rectoría es ejercida por la autoridad nacional competente en
materia de gestión de riesgos. L,a gestión del servicio contra incendios en
cada territorio cantonal corresponde a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados municipales o metropolitanos, en articulación con las
políticas, nor.-rnas y disposiciones que emita el ente rector nacional, la ley que
regula la organización territorial, autonomía y descentralización y lo
establecido por el Consejo Naciona_l de Competencias.";

Que, el Artículo 6 de la t.ey de Defensa contra Incendios, señala: "Los
Cuerpos de Bomberos son Entidades de Derecho público (...) El primer Jefe
de cada cuerpo de bomberos será el representante tegal y el ejecutivo de la
Institución, la misma que contará, además, con el personal administrativo
necesario. .. ";

Que, el artículo 32, 33, 35, 36, 37, y 39 de la ky de Defensa Contra
Incendios dispone: Cuáes son las fuentes de ingreso con ios que cuentan los
Cuerpos de Bomberos, ya sea en la Contribuciones de usuarios del servicio
eléctrico, "Unificacitin de la contribución predial en el cero punto quince por
mil, Sistema de recaudación de valores, y Asignación presupuestaria y
donaciones de los consejos provinciales y municipales, a su favor para
brindar los servicios;

Que, el Articulo 35 de la ky de Defensa Contra Incendios, señala: "Los
primeros jefes de los cuerpos de bomberos del país, concederán permisos
anuales, cobrarán tasas de servicios, ordenarán con los debidos
fundamentos, clausuras de ediücios, local cpmerciales e inmuebles en
general y, adoptarán todas las medidas necesarias para prevenir flagelos,
dentro de su respectiva jurisdicción, conforme a lo previsto en esta Ixy en su
Reglamento"

Quen el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 0010-
CNC-2014, pubücada en el Registro Oñcial No. 413, del 10 de Enero del
2015, regula el ejercicio de la competencia para gestionar los servicios de
prevención, protección, socorro y extinción de incendios a favor de los
Gobiemos Autónomos Descentralizados Metropoütanos y Municipales;

Que, la Resolución N' 0010-CNC-2014 d,e fecha 12 de diciembre del 2014
publicada en el Registro Oficial N" 413 del 10 de enero del 2015 en su
Artículo 15 manifiesta los recursos para el ejercicio de la competencia para
gestión de servicios de prevención, protección, socorro y extinción de
incendios, son aquellos previstos en la ley y en las ordenanzas que se
expidan de conformidad con ella. Los Gobiernos Autónomos
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Descentralizados Metropolitanos y Municipales fijarán
contribuciones especiales de mejoras necesarias para el
competencia.

rm*ñ4

las tasas y
ejercicio de la

Que' el Articulo 20 de la ordenanza eue Regula El Ejercicio De [.a
competencia De Gestión De Los servicios De prevención, protección,
socorro Y Extinción De Incendios por parte Del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal Del cantón camilo ponce Enríquez; establece
que el cuerpo de Bomberos del cantón camilo ponce Enríquez es una
entidad de derecho público adscrita al Gobiemo Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón camilo Ponce Enríqu ez, qlre presta el servicio de
prevención, protección, socotro y extinción de incendios, asl como de apoyo
en otros eventoa adversos de origen natural o antrópico. Asi mismo efectúa
acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de Ia
ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. Contará con
patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía
administrativa, ñnanciera, presupuestaria, y operativa. Los recursos que le
sean asignados por ley se transferirám directamerrte a sus cuentas.

Que, con la recaudación de valores por contribución Predial del 0. 15 por mil,
Tasas por Permisos de funcionamiento, permisos ocasionales, revisión de
planos para la construcción de edificaciones con sistemas contra incendios,
y otros servicios, la Institución se fortalecerá económicamente para solventar
los diferentes gastos gue representan los pagos de sueldos, adqüsiciones de
equipos de defensa contra incendios, mantenimiento de vehículos y
capacitaciones del personal de bomberos, tomando en cuenta la realidad y
situación económica de los locales comerciales de nuestro cantón Camilo
Ponce Enríquez y basado en cuadros ta¡i{arios de años anteriores,

En uso de la facultad legislativa prevista en el Artículo 240 de Ia
Constitución de la República del Ecuador, Artículo 7 y literal a) del Artículo
57 del Código Orgánico de Organiaación Territorial, Autonomia y
Descentralización, expide la siguiente:

ORDEITAITZA PARA EL COBRO DE VAI,ORES BOR PARTE DEL CUERFO
DE BOUBEROS DEL CAIÍI6r cAuIIt) ForcE EIÍRIQITZ FOR
col{cEpDo DE TASAS DE SERVTCIOS PARA PREVETCIóil, mTIGACtóil
Y EXTINCTóil DD INCENDIOS DENTRO DE LA JURI§DICCIÓil
CATTOI{AL.

CAPITULO I
DiÉc.iúri C.ll. 28 d. M.ao y Av. Río Síá. Ltatdroi 2¿30212
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Articulo 1.- obJcto. - Determinar el cobro de tasas por concepto de permiso
anual de funcionamiento, revisión de planos y otroi servicios que presta el
cuerpo de Bomberos del cantón camilo ponce Enriquez adscritó al éobierno
Autónomo Descenfalizado Municipal del cantón camilo ponce Enriquez.

Articulo z.- Ámbtto dc apllceclóa. - Las disposiciones conteflidas cn esta
ordenanza, serán de aplicación obligatoria dentro de la jurisdicción del
cantón camilo Ponce Enriquez a todas las personas naturales o jurídicas,
que realicen actividades económicas permanentes u ocasionales con o sin
fines de lucro; y, aquellas determinadas en el Art. 1 del Reglamento de
Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios.

á¡:tículo 3.- Hceho gcacrador. - las tasas establecidas en la presente
ordenanza se generan por la emisión de los pe.rmisos de funcionamiento y
demás servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo
Ponce Enríquez, para la aplicación de la Lqr de Defensa Contra Incendios y
el Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra incendios.

Arttculo 4.- §{cto Acttvo. - EI sujeto activo es eI Cuerpo de Bomberos del
Cantón Camil,o Ponce Enríquez dentro de su jurisdicción cantonal, el mismo
que a través de la oficina de Recaudación de la entidad, recaudara los
valores generados por la aplicación de la presente ordenanza

A¡tlc¡¡lo 5.- §uJcto Paslvo. - Son sujetos pasivos todas Las personas
naturales o juridicas que realicen actividades económicas permanentes u
ocasionales en la jurisdicción del Cantón Camilo Ponc-,e Enriquez, con o sin
fines de lucro, para cuyo efecto requieran acceder a los permisos de
funcionamiento.

llrtículo 6.- Pcrlodo Ft¡c¡I. - las tasas para los permisos de funcionamiento
que sean emitidas por el Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo ponce
EnrÍquez, se obtendrá denfo del periodo ñscal, esto es desde el I de Enero
hasta el 31 de Diciembre del año respectivo.

CAPTTUII} II
DE I,()S SERVICIOS

A¡tículo 7.- scrvlclo¡. - Los servicios que presta el cuerpo de Bomberos del
Cantón Camilo Ponce Enríquez y que están sujetos a tasas son:

a) PERIIISO A¡fuáL DE FIrIfclo¡{AüIE¡fro: Es la autorización que el
Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo ponce Enríquez, emite á todo

Dtrcdár: Call. 28 d. Mar¿o y Av. Rio S¡ate f.Lúono: 24:¡0212
www.cam¡loDonce. ¡ob.er
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local comercial y empresa para su funcionamiento y que tiene vigencia
de r¡n año calendari,o que va desde el 1 de enéro hasta el 3 I de
diciembre, conforme lo establece el Art. 349 del Reglamento de
Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios.

b) PERtrIsO DE TRA¡{§POR?E DE GLp: Es ta
Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo ponce
realizar actividades de transporte de GLp y que
año calendario, que va desde el Ol de Enero al
a-ño en curso.

Autorización que el
Enríquez emite para
üene ügencia de un
3l de Diciembre del

c) PERXISO OCASIOTAL DE Ft sCIOrAfItIf?O o ESPECTACULOS
PUELICO§: Es la autorización que el Cuerpo de Bomberos del Cantón
Camilo Ponce Enríquez, emite para la realización de actividades no
perrn¿rnentes de uno a treinta dÍas, su validez será determinada al
momento de su emisión, de acuerdo al Art. 353 y 3S4 del Reglamento
de Frevención, Mitigación y Protección contra Incendios

d) APROBACIOT DE PI"AITO§ DE COISTRUCCIOIT: Es la revisión de
planos de entidades fabriles, industriales, de concentración de púbtico
y de edificaciones, así como todo proyecto urbanístico que deban
contar con sistemas de prevención y defenaa contra incendios, en la
jurisdicción del cantón Camilo Ponce Enriqu ez, de acuerdo a lo
determinado en el Art. 122 , Art. 123 y Art. 330 det Reglamento de
Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios se aplicará a los
siguientes tipos de construcciones:

1. Edificaciones mayores a cuatro pisos.
2. Construcciones mayores de 500 metros cuadrados.
3. Edifcaciones que alberguen al mismo tiempo a más de vei¡¡ticinco
(25) personas.

e) PERüIaO DE OCITPACIOr Y IIABfrABIIIDAIT: Es 1a Autorización
otorgada por el Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo ponce
Enríquez una vez concluida la obra de edificación con el sistema de
prevención aprobado en plano y debidamente insta-lado y listo para
operar, la persona interesado o profesional de la obra debe presentar
la solicitud de permiso de ocupación, conforme lo deterrnina el Art.
340 del Reglamento de Prevención, Mitigación y protección contra
Incendios. La tasa se fija en un l(P/o de Ia remuneración básica
unificada del trabajador en general

0 RESELÍ.*DO DE PLllIfO§: Consiste en un nuevo sellado de planos,
solicitado por el mismo usuario por motivos de modificación del
diseño.

Oiirc.ióo: Crllt 28 d. M!.ro y Av. Rlo Sist! f.Lfonot 2430212
www,camiloooncc.!ob.e.

Camllo poocc Erir{gücz- A¿u¡y, Etlador
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CAFITI'LO UI
aEQUISTTO§ Y OBLTGATOBIEDAL

g) COI{TRAVF,CIOIYES, MULTAS Y RB,CARGO DE IIÍTERE§ES pOR
UOR* Establecidas en la L,ey de Defensa contra Incendios y emitidas
por el Primer Jefe

A¡tículo E.- Rcqulrltor y
Preve¡clón y Rletgoc. -

obllgatorledad del l,€partaaento dc

e Solicitud de inspección del local comercial;
¡ lnfor:¡e fiavorable de la inspección;
. Copia de ccdula de idenüdad;
. Copia del RUC o RISE;
. Copia del documento de haber pagado el Impuesto Predial al

Municipio actualizado a la fecha de solicitud.
. C.opia de la Patente Municipal del año anterior a la fecha de

solicitud-
. Copia del permiso de uso de suelo (ernpresas industriales y

mineras) actualizeda y/o del eño antcrior al oñcio de solicitud

2. Requidtos para penatsor oc¡¡lon¡le¡ do fu¡cto¡¡¿ntelto o
erpectáculor públlcos:

. Copia de cedula de idenüdad

. Copia de RUC o RISE
r Plan de contingencia aprobado por la Unidad de Gestión de

Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón
Camilo Ponce Enríquez.

r Informe mecánico Iirmado por profesional acorde a
requerimientos (parque de diversiones, juegos mecánicos)

. Informe favorable de la inspección

3. Requlrltos para obteaer pernfro de traanportc dc Combuctfblcc,
oaterlalc¡ pellgfo¡o¡, expl,odvoe y GLP:

r Solicitud de inspección
o Copia de cedula de identidad y certificado de votación. Copia del RUC o RISE
. Copia de mat¡ícula del vehículo

Oi¡r(Eiólti C¡ r 28 dr M..¡o y Ar iío §!t! t l.norto: 2a:Xr212
www.cam¡loDoncc.iob.ea

C¡mi¡o Ponc! E¡rfque- A¿ü¡y - Ecuadot

1. Requtrttor para otorgar el perrniro a¡u¡l de fr¡¡clonaate¡to de
locale¡ cornerclales, landtuclo¡c¡ púbücar y prlvadar, e&prcr¡.
mlnctal, local concrclalcr ctpcclalca y otror.

NR AUEZa
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. Copia del permiso de Hidrocarburos vigenteo Extintor de l0 lbs PQS en óptimas condicioneso Contar con botiquin de primeros auxilios

4. Requlaltos para otorga¡ l,a aprobaclón del permlso de ocupaclón y
habltablüdad:

o Solicitud de petición a la primera jefatura
. Copia del pago de aprobación de planos
. Informe favorable

5. ltequhltoe püa ototgü le aprcbaclón dc plancr dc cucrgcncle y
cortlngencia pai¡ €mp¡e¡a¡ nl¡eras. - obligatorio para toda
empresa sea esta sociedad o compañía que se dedique a actividades
de exploración, producción, procesamiento, fundición de oro y sus
procesos afines.

r Solicitud de petición de aprobación a la primera jefatura
. 2 Duplicados del Plan de conüngerrcie elaborado debidamente

firmado por el Responsable de le Unidad de Seguridad y Salud
Ocupacional de la empresa.

CAPITI'IO IV
TA§AS

A¡tículo 9.- Ta¡a por pcrofuo alual dc fu¡clonanlsato. - Para el cobro de
la Tasa establecida, se ha Clasificado los local,es comerciales según nivel de
riesgo. - se clasifican en: Riesgo Bajo, Riesgo Meüo, Riesgo Alto, Riesgo
Extremo O Industrial.

&ticülo 1O.- Def cábolo pere ct va¡or d.t perntro ¡nu¡l dc
fu¡elo¡¡mler¡to.- para obtener el valor de las diferentes categorias del nivel
de riesgo BA^JO MEDIO, ALTO, Y EXTREMO, se considerará los porcentajes
asignados de la tabla 1 del presente Art., cuyo cáculo será del Salario Básico
Unificado vigente más el producto del área del comercio por el valor asignado
al metro cuadrado como lo establece en la tabla 2 y tabla 2.1 .- en base a los
artículos 139, del Capítulo VII del Reglamento de Prevención, Mitigación y
Protección contra incendios.

TABLII # 1 ÑÍVEL DE RIE§GO

NR AUEZ
U

PORCEIITA.'E IVTVEL RIESGO SBU VIGENTE %SBU
Oirtc.ión: C.lla 28 d. Mrr¿o y Av. Río $.t. fal¡.lbnq ,4:]O2i2

www,camiloponce.f ob.ec
C¡¡n¡lo fuft! Enlqu!¿ - Auuay - Ecüadoa
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TABL/T # 2
I¡stalacione¡ coacrcl¡le¡

TABL/T # 2.1
Instal,aclo¡e¡ ecpeclder; ül¡era¡ e l¡du¡td¡tes.

AR.EA DE
ocuPAcrolf / A¡,IACE¡ÍAUIETTO

VAI.OR

METROS 2 0.50 centavos de dóia¡

Oir¡cci&r: Cell. 28 d. Mar¿o y Av. Río Síá. f.l¿tq.loi 2430212
www.cam¡looonce .tob.e(

/4 M ILCF,-

El cobro anual del permiso de funcionamiento, será el que resultare del
porcentaje de nivel de riesgo más el área de ocupación/almacenamiento del
local comercial u empresa, de acuerdo la siguiente formula.

Valor Permiso de Funcionamiento (vP) = (%Nivel de Riesgo x salario Básico
Unificado) + (Área comercio x Valor m2)

YP= 1%NR x SBU) + (m2 x Valor m2)

l¿s locales comerciales considerados para efectuar actividades por tipo de
riesgo son:

CATEGORIA BII"'O RIEÉ¡GO

PAGO PATEI{TE
eÑo e¡vtpn¡on

S1o,oo-
50,OO

§1so,oo
-550,OO

ilsoo,oo
-3OOO,OO

$zooo,0O-
12OOO,OO

l|13ooo,oo
Ell
ADELA¡CTE

EXTREMO 60% SBU 1 SBU 2 SBU 3 SBU 4 SBU

ALTO {EXTRAI 35 % del
SBU

4U/o DEL
SBU

45o/o DEL
SBU

5oo/o DEL SBU

MEDIO
MODERADO

$Vo DEL
SBU

1O 7o del
SBU

12o/o DEL
SBU

I4VO DEL
SBU

16% DEL SBU

BA",O (LEVEI lYo DEL
SBU

2 o/o del
SBU

3YO DEL
SBU

4Yo DEL
SBU

5% DEL SBU

AREA DE
ocuPAcroN / A¡,![AC$NA![IEI{T
o

VALOR
AREA
T'RBAilA

AREA RT'RAT

METROS 2 0,30 centavos
de dólar

0,15 centavos
de dólar

c¡milo Poncé €nrique¡ - A¿uay - Ed.¡ador

72

3U/O DEL
SBU

I
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Oirtctióri: C¡lla 28 d. M.,zo y Av. Río Siáe L!álqloi 24:rO212
w*w,cam¡loponce .gob.ec

il.
/MIL

NRIAUEZ
l¡

CI"ASIFICACIOI{ RIESG() BAJO

AGENCIAS DE VIAJES FUNERARIAS TALLER DE TAPICERIA

AGENCIA DE E¡.IVIOS JUEGOS ELECTRONICOS Y
VIDEGJUEGOS

TALLER DE REPARACION
DE
ELECTRODOMESTlCOS

ALQUILER DE VIDEOS Y
AFINES JUGUERIAS TERCENAS

ALQUILER DE OFICINAS
Y/O LOCAL COMERCT.ALES
U OTROS INMUEBLES

IGLESIAS Y TEMPLOS TIENDAS DE VTVERES -
ABARROTES

ARTICULOS DE FIESTA
INFANTILES, CONFITERIAS,
REGALOS Y OTROS

FUENTES DE
HELADERIA

soDA I VENTA DE
VIDEOJUEGOS

cDS/

AVICOLAS GARA"IES
PARQUEADEROS

FLORERIA Y ALQUILER
DE MENAJE PARA
EVENTOS

GIMNASIO COMIDASVENTA DE
RAPIDAS

BAZARES Y ARTICULOS DE
REGATOS LAVANDERIAS DE ROPA

VENTA DE FRUTAS Y
VERDURAS

BAR ESCOLAR LICORERTAS COMIDASVENTA DE
LIGERAS

CABINAS TELEFONICAS MARTSQitERtA

VENTA DE COMIDAS
LIGERAS Y EXPENDIO
DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS

CAFETERIA MEDIOS DE COMUNICACI N
PRESOS

VENTA DE HO.JAS DE
RESORTE

POLLOS,
Y

CARNICERÍAS,
EMBUTIDOS
AFINES

MEDIOS DE COMUMCACIÓN
(RADTOS)

VENTA DE MATERTALES
DE CONSTRUCCION

CEVICHERIAS
PICANTERIAS

Y MEDIoS DE CoMUNICncIÓIv
(TELEVTSTVOS) VENTA DE PESCADO

CENTRO NATURISTAS VTVEROS POLLOVENTA DE
FAENADO

COMPRA Y VENTA DE
CACAO OFICINAS ADMINISTRATTVAS

VENTA DE CELULARES,
ACCESORTOS Y EQUTPOS
INFORMATICOS

COMPAÑ IAS DE SEGUROS
EN GENERAL OPTICAS VENTA DE REPUESTOS

PARA MOTOS
CONSULTORIO MEDICO Y
ODONTOLOGICO

PANADERIAS
PASTELERIAS

Y VENTA DE ARTICULOS
DE BISUTERI.A

C¡rnilo Ponca Enrlquez - Aruay - E ¡¡adoa
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CATEGORH RIESGO }TEDIO

Dir.cción: C¡11.28 d. M.r¿o yAv. Rio Siqtr f.llonoi 2430212
www.aámiloDoncc .gob.ec

COPIADORAS PELUQUERTAS - BARBERI,AS VENTA POR CATALOGO

CENTRO DECYBER/
COMPUTO

VENTA DE INSUMOS
ELECTRICOS

CAMPO DE PAINTBALL PRODUCTOS NATURALES VENTAS DE REPUESTOS
DE BICICLETAS

CANCHAS DEPORTIVAS RESTAURANTES
COMEDORES

VENTA DE ACCESORIOS
PARA VEHICULOS

DEPOSITO DE SAQUILLOS SASTRERIAS

VENTA DE JUGOS DE
CAÑA Y LICOR
ARTESANAI- JUGOS DE
COCO Y MAS

DEPOSITOS DE HUEVOS PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES

VENTA DE MANGUERAS
HIDRAULICAS

DISTRIBUIDOR DE POLLOS SERVICIOS DE TV CABLE VENTA DE MARMOL Y
CERAMICAS

EMPRESAS DE
GUARDIANIA Y SEGURIDAD

SERVICIOS TECNICOS DE
RADIO Y TELEVISORES

VENTA Y REPARACION
DE PARABRISAS

SERVICIOS DE
RAPIDOS DE
BANCARTAS

COBROS
AGENCI,AS

TALLER DE COSTURA Y
CONFECCION

FARMACIAS SECADORAS DE CACAO
TALLER DE REPARACION
DE CALZADO

FRIGORIFICOS SPA Y MASAJES

CLI\SIFICACIOI{ RIESGO }f EDIO

AGENCIA ELECTRICA COMPRA Y VENTA DE ORO RADIODIFUSORAS

AGENCIA DE
TELECOMUNICACIONES CLINICAS

RECARGA
MANTENIMIENTO
EXTINTORES

Y
DE

ALMACEN DE
AGROPECUARIOS,
VETERINARIOS
eufMrcos

INSUMO

Y
CHIFAS ROTULOS Y ANUNCIOS

ALMACEN
LLANTAS

VENTA DE DEPOSITOS DE COLAS,
GASEOSAS Y CERVEZA

PROCESADORA DE
ALIMENTOS, BEBIDAS,
REFRESCOS O
SIMILARES

C¡rnlo Ponce Enrlqua¿ - A¡uay - Ecu.dor

14

IPRODUCTOS LACTEOS

IESTUDIO FOTOGRAFICOS
1Y FILMACIONES
I

I I

I



FS(Qf
co o i e¡39 

$ult88 tsg BfSB%llL?''tlPq 
M u n ici Pa I

D.L. 202&; R.O. S¿14-MARZO 2&2002
AZUAY - ECUADOR trEL: 0724a13fa - Otz4tOZlZ

AoMrNrsrRAcroNiü,rÍ*,

/4 M lLCE;it
,t

tt

ALMACEN DE REPUESTOS
AUTOMOTRIZ FABRICA DE HIELO SALA DE RECEPCIONES

CATEAORIA RIE§GO AI.?O

Dir.ccióí: C.ll€ 28 d. Mar¡o y Av. Río Siqte LLfonot 2430212
www.aam¡loponcé.Eob,ec

C¡lnilo Poncé Eüíqu€¡ - A¡uny - Ec1l¡dor

ALMACEN DE TELAS FARMACIA TALLER DE ALUMINIO Y
VIDRTO

elu¡cEn¡
CALZADO,
OTROS

DE ROPA,
MALETAS Y FERRETERIAS TALLER

REFRIGERACION
DE

ANTENAS
DE
RADIO Y

REPETIDORAS
INTERNET,

CELULAR {por
C U

GABINETES DEB.ELLEZA

TALLER
MOTOCICLETAS

DE

ANTENAS DE
TELECOMUNICACIONES GUARDERIAS

VENTA - ALQUILER DE
MAQUINARIA AGRICOLA
Y MINERA

ASADEROS DE POLLOS Y
PARRILLADAS IMPRENTAS Y PUBLICIDAD VENTA - AI,QUILER DE

COMPRESORES

BARES INSUMOS DE LIMPIEZA VENTA
LIBRES

EN FERIAS

BILLARES JOYERIA Y RELOJERIA PIZZERIA

BORDADOS
ESTAMPADOS

Y
KARAOKES VULCANIZADORAS

BOUTIQUE CINCUENTAZOS/ VTA DE
PRODUCTOSVARIOS OTROSALMACENES

CARBONERAS Y AFINES LAVADORA DE VEHICUT,oS OTROS TALLERES

CARROCERIAS I,ISRSRÍA Y PAPELERIA CLINICAS, HOSPITALES,
DISPENSARIOS

CENTROS DE IMAGEN
RAYOS X MECANICAS COMPRA Y VENTA DE

JOYAS Y ORO

CLASIrICACTOtr RIESGO ALTO

ALMACENES
ELECTRODOMESTICOS
MUEBLES

DE
Y

LABORATORIOS
CLINICOS

TALLER
ELEcTRoMEcÁNIcA
TLTCTRÓ¡ITCE

DE
vlo

ALMACEN DE INSUMOS
MINEROS

DEPOSITO DE MADERA /
ASERRIOS

TALLER DE LATERIA Y
PINTURA

15
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CATE«)RIA RIESGO EXTREITO

Oirlc.ión: Cafl. 28 d. Mar¡o y Av. Río Si.te f.lólorEi 2430212
www.c¡miloponce .gob.ec

C,/4MlLCF',

Í¡

AGROQUIMICOS FERRETERIA TALLER DE TORNERIA Y
PRESICION

BANCOS HOTELES TALLER INDUSTRIALES

BODEGAS
FERRETERIAS

DE HOSTALES
RESIDENCIALES

Y TALLER DE Tr¡PCÁT\¡¡C¿
AUTOMOTRIZ

COMERCIALIZACION
INSUMOS ACRICOLAS,

DE
IMPORTADORA TECNICENTROS

DISCOTÜCAS JUGUÉTERI,AS UNIDADES EDUCATTVAS
PRIVADAS

COMPLEJOS DEPORTTVOS LUBRICADORAS VENTA DE LUBRICANTES

COMPLEJOS TUzuSTICOS MOTELES VENTA DE PINTURAS

CENTRO COMERCTALES NOTARIAS

VENTA AL POR MAYOR DE
ARTICULOS PLASTICOS,
ARTICULOS PARA EL
HOGAR Y VARIOS

COMPRA Y VENTA DE
CHATARRA Y MATERI.AL
RECICLABLE

REENCAUCHADORA§ NIGT CLUB

COOP. DE AHORRO Y
CREDITO

TALLER DE CERRA.IERÍA
Y §OLDADURA

CONSTRUCTORAS
OBRAS CIVILES

DE

CLI\SIFICACIOI{ R¡E§GK) EXTRTIUO

ACTIVIDADES MINERAS -
coMPAñtAS ylo
SOCIE,DADES MINERAS

EMPACADORA
CAMARON

DE PLANTAS
BENEFICIO

DE

BODEGA DE
DEPOSITOS DE GAS

GLPI FERRETERIAS/
MEGAFERRETERIAS POLVORIN

IABORATORIO
METALURGICO

TALLER DE
FUNDICION DE ORO

BODEGAS DE EXPLOSNOS
/ VENTA DE EXPLOSruOS

BODEGAS DE NITRATO MINERIA ARTESANAL TALLER
METALURGICO

CONSTRUCTORA
CARRETERAS,
AUTOPISTAS

DE
CALLES MINERIA A CIELO ABIERTO

COMISARIATOS,
SUPERMERCADOS,
HIPERMARKET
DISTRIBUIDORAS

Y

C¡milo Ponce EníquEz - A¿uay - Ecu¡dot
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TAa,I.A * 2
CATEGOruA RIB,§¡CI() EXTREXO

Cr4 M lLCEi,
d

TABLA * 3

T¡ra 11.- Tere por perntro do trear¡»ortc de Combu¡tibler, raeterlaler
pcllgroror, e:qilorlvor y GLP: Para obtener el permiso de correspondiente,
el solicitante deberá cumpür con la presentación de todos los requisitos
establecidos, y urLa vez realizada la inspecrién de los vehÍculos dedicados a
esta acti\ridad; los mismos que deben contar con la señalética y equipos
necesa¡ios de Preverrción y Defensa contra Incendios se otorBara el debido
permiso previo a la cancelación de los valorcs asignadoa en el siguiente
cuadro:

Dir!6ióni C.ll. 28 d. M.rzo y Av. Río Siá! T.tafoñoi 2430212
¡loponcc.aob.!c

NR¡AUE-l.

RIE§GO EXTREMO
PT,QUEfrO MEDIAIÍO GRANDE

DEt-10 DE11-20 21 0 MAS

AMALGAMADORAS
CHANCHAS 400,00 soo,o0 600,0o

GASOLINERAS 200,00 POR
DESPACHADOR

1A5
VEHICULOS

6Al0
VEHICULOS

11 O MAS
VEHICULOS

COOP- DE TRAN§PORTE PUBLICO
CAMIONETAS Y TAXS 50,00 100,00 l50,oo

COOP. DE TRANSPORÍE PT,IBLICO
BUSES 60,00 120,00 180,00

COOP. DE TRANSPORTE RANCHERAS 60,00 120,00 180,00

De20a6O
ciHndros

De 101
ocllindros

Eaa
Trans rte de GLP 60,00 120,00 180,00

PEQt'EÑO
2500 cL

UEDIAfiO
5O@ GL

GR^IJTD&
10000 cL

Transporte
Combustible

de 60,00 70,00 80,00

Transporte de Materiales
sos

150,00 200,00 250,00

Trans de oslvos 100,00 _150,00 200 00

cam¡lo Poocr Enrfqur¿ - A¿uay - €culdo.
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Artículo 12.- Tara por aprobación dc pernl¡o Oca¡lonal o erpectáculor
públicor:

Para obterrer el permiso ocasional para espectáculos públicos o eventos de
concentración masiva, el solicitante deberá presentar el respecüvo plan de
contingencia aprobado por la unidad de Riesgos del Gobierno Autónomo
Descentralieado del cantón camilo ponce Enríquez, una vez revisado se dará
Ia debida autorización, previo a la cancelación de los valores asignados en el
siguiente cuadro

Art. 13.- Tara por Aprobaclón de plaaor. - El cobro de la Tasa por la
aprobación de planos, tendrá un valor sigrr.iñcativo por cada metro cuadrado
de construcción que conste en los planos, de acuerdo al siguiente cuadro
tarifario:

APROBACION DE PLIINOS TARIFA
EDIFICACIONES DE CUATRO O
MÁS PISOS

USD. 0,40 por metro cuadrado
del área de construcción

EDIFICACIONES QUE
ALBERGUEN AL MISMO TIEMPO
A MÁS DE VETNTTCTNCO (2s)
PERSONAS.

USD. 0,40 por metro cuadrado
del fuea de construcción

URBANIZACIONES, CONJUNTOS
HABITACIONALES U OTROS

USD. 0,40 por metro cuadrado
del área de construcción

GASOLINERAS, ESTACIONES DE
SERVICIO Y DEPÓSITOS DE

USD. 0,50 por metro cuadrado
del área de construcción

Oir.cció¡: Callr 28 d. M.aoyAv. Río Siáé f.l.lono: 2430212
ponca.¡ob.ec

NR AUEZü

EVENTO MICRO EVENTO MESO EVENTO MACRO

DE 20 A 500
PERSONAS

DE 501 A 1000
PERSONAS

DE
PERSONAS
MAS

l00r
o

conEventos Masivos
Fines de Lucro

200,00 400,00 600,00

Permiso ocasional para
circos y afines 70,00 120,00 180,00

Permiso
juegos
afines.

ocasional
mecánicos

para
v 40,00

Permiso ocasional para
evento barrial,
parroquial, comunitario,
social otros.

20,00

Camilo Ponc! Enrhue¡ - A¡uay - Ecuador
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/\rtlculo 14.- rrel vi¡¡to Bue¡o dc Edlñceclo¡cr y urüaalzaclo¡c¡. -Todo
proyecto de edificación y/o urbarización, de acuerdo al Art. 13 de esta
ordena¡za deberá obtener su respectivo visto bueno de planos de sus
sistemas de Prevención y Protección contra Incendios, previo a su registro
en el GAD Municipal del cantón camilo ponce Enriqu ez. El Inspector del
cuerpo de Bomberos de cantón camilo ponce Enriqu ez reahz.ará periódicas
inspecciones para verificar el cumplimiento de lo expuesto en los planos en
materia de Prevención y Protección contra Incendios y @er dar, al final de
la construcción, el respectivo permiso de ocupación.

Artlculo 15.- Te¡¡ por ¡crvlclo dc pcrai¡o dc ocu¡raclón y
habltabtlldad.- Tasa por servicio de inspección técnica previo a otorgar el
permiso de ocupación y habitabilidad de sistema contra incendios.

EDITICACIOI{E§ COSTO EN DOIáRTS
GENERAL r00 oo
URBANIZACIONES 120,00

Arttculo 16.- Ta¡a por Aprobactóa dc Plaao¡ do eaergencta y
contlngcocla plra garollacrar, enp¡Gaar nlnera¡ y otrot. - Consiste en
la supervisión, fiscalización y control de la miügación de factores de riesgos
cualitativos y cuantitativos, conforme lo determina el Art. 249 d,el
Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios.

La tasa se fija en un 18 % de la remuneración básica unificada del
trabajador en general

Articulo 17.- §crvicio¡ lám¡¡¡l¡f¡¡ffyo¡. - Entendiéndose como tales:

17.1 Duplícado de permisos y certificados tendrá un costo del O.2S % del
SBU, por cada foja

17.2 Resellado de planos arquitectónicos tendrá un coato de 20,0o dólares
americanos

17.3 Cambio de razÁn social tendrá un clsto de S,00 dólares americanos

17.4 certiñcado de no Adeudar al cuerpo de Bomberos, tendrá un costo de
5,00 dólares americanos.

CAPIfl'IO V
DEL PROCEDIUIENTO SAITCIOIYADOR

Dffiri C¡fl. 28 d. M.r¿o y Av. Río Si.te ?.]atorio: 2a3OZ12
a.aob.ec

NRIAUEZ

COMBUSTIBLE

Cam¡lo Ponca E¡.íqu€¿ - Azuay - Ect¡sdor
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A¡ttculo 18.- Facultador dct hrpector & Borbcro¡. - los inspectores del
cuerpo de Bomberos del cantón camüo ponce Enríquez tienen la facultad
de realizar inspecciones sin previo aviso a las oñcinas, establecimiintos
comerciales y empresas mineras o industriales en funcionamicnto dcntrro dela jurisdicción territorial del cantón, para constatar las medidas de
seguridad en cuanto a prevención y protección contra incendios y comprobar
la actualiaación de su permiso de funcionamiento, y tendrán la faculiad de
emitir citaciones cuando el caso lo amerite.

A¡tículo 19.- cltaclones. - si el propietario o representante legal de oficinasy locales comerciales no acuden a cumplir con Ia primera óitación en el
término de ocho (8) dias desde la fecha de emisión, se notificará por segunda
vez. si no acudieren a la segunda citación en el término de ires qsJ aias
desde la fecha de su emisión, se les noüficará el aüso de pre-clausura de la
oficina o local c¡mercial y si en aI término del plazo establecido no
cumplieren, el Inspector de la Insütución notiñcará a la autoridad
competente pa¡a la apücación de la cl,ausura del local comercial, en
conformidad con lo díspuesto en el artÍculo 35 de la Ley de Defensa contra
Incendios.

&ttculo 2O.- Clau¡un¡ dc local cooorelalo¡.- De conformidad con el Art.
13, Clausura de local omercialcs, del Reglamento de Aplicación a los
Artículos 32 y 35 de la Ley de Defensa contra incendios reformada, para
ordenar la clausura de local comerciales, se cita¡á previamente por tres
ocasiones al propietario responsable, a fln de que cumplan con las
disposiciones de defensa contra incendios y, de no cumplir con lo requerido,
el Jefe de Institución se dirigirá mediante oficio a las autoridades
correspondientes, soücitando la clausura. Una vez cumplidos los
requerimientos, se oficializará el levantamiento.

á¡tículo 21.. Rcapcrtura dc locel coacrclalc¡ cl¡ururado¡. - para reabrir
un local comercial clausurado el propietario o persona rcsponsable del local
comercial debe cumplir con los requerimientos realizadas por el Dpto. de
Prevención y Riesgos del Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo ponce
Enriquez.

Artículo 22.- l*va¡¡tañlG¡to dc rcllo¡ dc clau¡ura. - Los sellos de
clausura se levanta¡án una vez que el contribuyente haya realizado los
pagos re§pectivos en la Institución y colocado las recomendaciones emitidas
por el Dpto. de Prevención y Riesgos, previa verificación.

Diitcc¡ó.r: C.llG 28 dc Mrr¿o y Av. Río S¡etr fdalooo: 2430212
c.8ob,ec

Camilo Ponir Eñ.íquG! - Arury - Eculdor
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CAPITULO VI
DE I"AS IIIFNACCIOIÍES Y XT'LTAS

A¡tículo 23.- Iafr¿cclo¿c¡ y nuttar. - El incumplimiento a las
disposiciones señaladas en La Ley de Defensa Contra Incendios y su
reglamento General, Reglamento de aplicación a los Arts. j2 y 35 de la Ley
de Defensa Contra Incendios reformada, Reglamento de prevención,
Mitigación y Protccción oontra Incendiros, eeta ordenanza y demás normativa
y disposiciones aplicables a la materia, conllevara a la imposición de las
sanciones y multas correspondientes:

1. Por no cancol¡c.lóa dcl pcrub dc f¡r¡clo¡¡¡otc¡to a¡r¡¿L . Es
obligación del contribuyente obtener el permiso de funcionamiento
dentro del periodo fiscal, y quien no lo hiciere dentro del tiempo
indicado, y no haya satisfecho pagoe de años anteriores a partir de la
vigencia de esta ordenanza, tendrá que cancelar una multa
equivalente al cinco por ciento (5%) de la remuneración básica
unificada del trabajador en general, además de la tarifa del año
respectivo.

2. Por ¡o ca¡celaclón del pcrÉiro oca¡to¡¡l de fuaclo¡anlento o
erpectáculos públlcor. - La multa será del l}o/o de la remuneración
básica unificada del trabajador en general.

CAPITT'IO VU

DE L/\ RECAI'DACIÓT, DDSCUEIITO§, RTCARG(, Y FORTALIDADES

Artículo 24.- Proceco De Rccaudecló¡. -El Departamento de prevención de
Incendios emiürá el INFoRME y en caso de ser ApROBADO, la oficina de
Recaudación una vez cancelado el valor, entregará al contribuyente el

Oh.(liórÍ C.lh Ed! M.r¿o y Av. nb Si.t t Ltono:2aro2l2
www.cam¡loponcc.tob.ac

Camllo pona! En¡lqu!¿ - Aruay - Eculdoa

NRIAUEU

PzuMERA CITACIÓN OPIO SBU

SEGUNDA CITACI N (al valor del
permiso)

5% SBU

TERCERA CITACIóN (at valor del
permiso)

1O% SBU

LAUSURA (LEVANTAMIENTO DE
sELIp DE CTAUSURA)
C 1 SBU

?1

§
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AOilllt{ISTRACIOt't 2Ol I -2023
ALCALDIA

Funcionamiento correspondiente con sus firmas y sellos

Artícr¡lo 25.- Deceuc¡toc. -La tasa por los servicios que presta el cuerpo de
Bomberos del cantón camilo Ponce Enriquez está sujeta a las rebajas que se
estipulen para este efecto dentro de la [.ey Orgá,nica de Discapacidades

DIAPO§ICIOIIE§ GEITERAI.E§

PRIIIERA. - l,a oficina de Recaudación del cuerpo de Bo¡nberos del cantón
camilo_ Ponce Enriguez será el único ente recaudador de los valores que por
tasas de servicios se cobren a los contribuyentes conforme lo establece el
presente instrumento legal.

sPÁt IÍDA. - Los asuntos no incluidos en este Ordenanza en el ámbito de
Prevención y control de incendios serán resueltos por las autoridades
correspondientes del Cuerpo de Bomberos del Cantón Camilo ponce
Enríquez.

TERCARA. - El Gobierno Autónomo Descentrafizado Municipal del cantón
Camilo Ponce Enriquez y el Cuerpo de Bombems, darán todas las facilidades
necesa¡ias para Ia ejecución del proceso de cobro de las tarifas que se
mencionan en la presente otdenar,za'

CUARIA. - El Cuerpo de Bomberos, sin perjuicio de haber entregado el
permiso de funciona¡rriento está en la facultad de reaüza¡ controles
periódicos para verificar el cumplimiento de las medidas en prevención de
incendios.

DI§FO8ICIóX FTI{AL

Ir¡tICA. - La presente Ordena¡za entrará en ügencia a partir de la fecha de
su publicación en el registro oñcial.

Dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado del
Cantón Camilo Ponce Enríquez, a los 24 días de diciembre del año 2020.

Sr. aldor Bermeo Cab stefanny
AICALDE DELCAXTóÑ

OiE<rión: Crlla 23 dr Mrr¿o y Av. Rio S¡.ta f.lÍono: 2430212
.rob.cc

ar Valentín
coNcErro

NR §UEZ
l¡

.aaf

Crnúb Poicé Enrhue¿ - A¿uiV - Ecuador
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AOiitN|STRACION 2019-2023
ALCALDIA

CERTIFICO: Que, la ORITEI|AñZA PARA EL COBRO DE VALORES pOR
pARTE DEL cugnpo rrp BoxBgnos op¿ clrró¡{ cAt¡Iu) potrcp
ENRIQUEZ pOR COItCEPTO DE TA§A§ DE §ERV¡CIO§ PARApnBr¡ercrón, urrlcAcróIy y ExrnÍcrón os lltcEltDros DEt?Ro rrE
LA Jt RIEDICCIóf Cf¡tOfef,, fue debidamente discutida y aprobada por
el concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón
camilo Ponce EnrÍquez, en dos sesiones distintas, celebradas en sesiones
Extraordinarias, el día lunes 21 y Jueves 24 de diciembre del 2O2O, d,e
conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial AutonomÍa y Descentralización.

Camilo e2,24 de Diciembre del 2O2O.

A A Valentín
SECRETARIA GEIÍERAL D GAD !fi'lrl

or¡, ce¡rrór cA.url,() ForcE ErRiQrrEZ

A¡.CALDÍA DDL GOBIERI|O AUTO¡IOMO DESCEIÍTRALIIZADC' DEL
cA¡51.liil cá¡fII,() PloNCE EltRfeUEZ, a los veintiocho días de mes de
Diciembre del dos mil veinte, a las ocho horas, de conformidad con lo
establecido en el Art. 322 d,el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización y ufia vez que se ha cumplido con las
disposiciones legales, sa¡clo¡o la ORITEIÍAIIZA PáRA EL OOBRO DE
VAI.ORTS POR PARTE DEL CI'ERFO DE BOMBEROS DEL CAI§TóN
cAMrrf, pollcE EIÍRIQUEZ pOR COTÍCEPTO IrE TASAS DE SERVICIOS
PARA PRF.EI{CIóX, MITIGACTÓr y ETTII|C¡ór DE IrfCElrDrOS
DEIYTRO DE LA JI'R¡SDICCIÓil CATTTOITAI,

Camilo Ponce Enriquez, 28 de Diciembre del 2O2A

\] NIC IPA L

C.t
LO PONCE ü

A OM. 're3l 2019 - 2O??,

Sr. dor Bermeo
ALCALDE DEL GAI' UUilI

( CALD lr.
E¡lPror-,

DEL CAITTÓI{ CAMII.o POIICP E QVDZ

D¡rü.¡ói: CaUe ¿ de M¡no y Av, iíg S¡.te fdtrqq 2430211
www.axñibDoícr-¡ob.cc

C.m¡lo hric! Eñrfquc¡ - A¿uay - Ecurdor
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Ab. Estefann c€ €NRiou

SFCRETAruA GET{ERAL DEL GAI) UT'!üCIPAL
or¡, ce¡móx cAtILo For{co ornfeunz

Oit(dón: C¡lh 28 d. Mar¿o y Av. Rio Sict! fclároño: 2430212
www.c¡ñiloponce.¡ob.ac

¡ v ¡¡QE?

Proveyó y frmó la ORDENAITZA PARA EL COBRO DE VAI.()RES poR
pARTE DEL cuDRpo rrp BoxBERos op¿ ce¡cróN cAuII- pol{cE
EIYRIQUEZ FOR COIICEPTO DE TA§A§ DE §ERVICIO§ PARApRsvErctór, urrlcactóN y Exrrl{crón op INcEIÍDIos DEItrRo DE
LA JrrRIsDIccrór cl¡toxl¡,, el señor Baldor Bermeo cabrera, Alcalde
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón camilo ponce
EnrÍquez, hoy 28 de Diciembre del 2O2O, a Las 0gHO0, en la ciudad de
Camilo Ponce Enríquez.

ce EnrÍquez, 28 de diciembre del 2020

3

NRIAU€¿

Crmilo poncr f,ñrfuuc, - Azu.y - €culdor
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., 9fi"io Nro. GADMCpE_A-2020_t 0t_OFLarnrlo ponce Enríquez, Z¡ ¿. f"Ur"- j" iOli

Saludos cordiales Ie expreso.en nombre y reDresentación del GAD Municioal de CamiloPonce Eririquez' e, ra que fericito su ".J";;;;;'1",'o"o, u Ia vez que soricito urul,
::riHTT:.;:1".:t:riJ,::n "u""'pun.io,.-;; ia pubiicaci.n tie ias siguien,e

t.- CRIEi'{Añ.-ZA PARA E::-gB^RC DE.TALCRES FCR FARTE DEL CLEnpCDE BoMBERos onr caNrón cerrlrro.b*iir^*rounz poR coNcrproDE rAsAS DE sERvrcrolllna_rnrurñóioi iiirrcacro^ y rxuNcróNDE r¡.rcEx»ics DEñ*rRC n ¡ u ;un¡i»¡.iié.i.i.,rr.^,
El ia scgtu.itiati ulercucr vucsüa alcnoióll, llrc suscrii.¡r,r tic usi,y gran estima. ¡t¡\' ru§ur¡Lru uc us'sd ooü scnlil¡tierti.os tic aprcoi,

Seño¡es

REGISTRO OFICIAL

De ¡¡i consideración:

Atentamente

r. Baldor Bermeo
ALCALDE DEL caNróN

ffi
rdL\\

REGISTRO O AL
ORGAIiO DEL GCBIERI¿ U dIJÜP

Srnrbañ¡ D

I O trAfl, f, ¡l
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